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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UCM 
 
 

SESIÓN DE 12 DE MAYO DE 2023 
 
 
TRASLADO DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LAS FESTIVIDADES 
ACADÉMICAS DE CENTROS PARA EL CURSO 2023-2024. 
 
La Comisión aprueba el traslado de la fecha de celebración de las 
festividades académicas de los siguientes centros para el curso académico 
2023-2024: 
 

- Facultad de Bellas Artes: San Fernando, del jueves 30 de mayo al viernes 
31 de mayo. 

- Facultad de CC. Biológicas: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de CC. de la Documentación: Día del Libro, del martes 23 de 
abril al lunes 22 de abril. 

- Facultad de CC. de la Información: San Francisco de Sales, del miércoles 
24 de enero al lunes 29 de enero. 

- Facultad de CC. Físicas: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de CC. Geológicas: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de CC. Matemáticas: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de CC. Políticas y Sociología: Aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, del domingo 10 de diciembre al 
viernes 15 de marzo.  

- Facultad de CC. Químicas: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de Comercio y Turismo: San Vicente Ferrer, del viernes 5 de 
abril al martes 2 de abril. 
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- Facultad de Derecho: San Raimundo de Peñafort, del martes 23 de enero 
al lunes 22 de enero. 

- Facultad de Educación-CFP: San Isidoro de Sevilla, del viernes 26 de 
abril al viernes 3 de mayo. 

- Facultad de Estudios Estadísticos: San Isidoro de Sevilla, del viernes 26 
de abril al viernes 3 de mayo. 

- Facultad de Farmacia: Inmaculada Concepción, del viernes 8 de 
diciembre al lunes 11 de diciembre. 

- Facultad de Filología: San Isidoro de Sevilla, del viernes 26 de abril al 
viernes 3 de mayo. 

- Facultad de Filosofía: San Isidoro de Sevilla, del viernes 26 de abril al 
viernes 3 de mayo. 

- Facultad de Geografía e Historia: San Isidoro de Sevilla, del viernes 26 de 
abril al viernes 3 de mayo. 

- Facultad de Informática: San Alberto Magno, del miércoles 15 de 
noviembre al viernes 10 de noviembre. 

- Facultad de Medicina: San Lucas Evangelista, del miércoles 18 de 
octubre al viernes 13 de octubre. 

- Facultad de Odontología: Santa Apolonia, del viernes 9 de febrero al 
lunes 5 de febrero. 

- Facultad de Óptica y Optometría: Santa Otilia, del miércoles 13 de 
diciembre al viernes 15 de diciembre.  

- Facultad de Psicología: Juan Huarte de San Juan, del sábado 24 de 
febrero al viernes 23 de febrero.  

- Facultad de Trabajo Social: San Juan de Dios, del viernes 8 de marzo al 
viernes 15 de marzo. 

 
 
CALENDARIO ACADÉMICO 2023-2024. 
 
La Comisión aprueba el calendario académico del curso 2023-2024 que se 
detalla a continuación, donde se señalan las fechas de celebración de las 
festividades académicas, sin prejuzgar el carácter lectivo o no, y, en su caso, 
laborable o no laborable de esas fechas, lo que se determina en los calendarios 
de organización docente y laboral respectivamente. 
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APERTURA DE CURSO: (Fecha pendiente de establecer) 
FESTIVIDAD ACADÉMICA DE SANTO TOMÁS DE AQUINO: 26 de enero de 2024 

FESTIVIDADES DE CENTROS  

FACULTADES FESTIVIDAD FECHA 

Bellas Artes San Fernando 31/05/2024 

Ciencias Biológicas San Alberto Magno 10/11/2023 

Ciencias de la Documentación Día del Libro 22/04/2024 

Ciencias de la Información San Francisco de Sales 29/01/2024 
Ciencias Económicas y 
Empresariales San Vicente Ferrer 05/04/2024 

Ciencias Físicas San Alberto Magno 10/11/2023 

Ciencias Geológicas San Alberto Magno 10/11/2023 
Ciencias Matemáticas San Alberto Magno 10/11/2023 

Ciencias Políticas y Sociología 
Aniversario de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 15/03/2024 

Ciencias Químicas San Alberto Magno 10/11/2023 

Comercio y Turismo San Vicente Ferrer 02/04/2024 

Derecho San Raimundo de Peñafort 22/01/2024 

Educación – CFP San Isidoro de Sevilla 03/05/2024 
Enfermería, Fisioterapia y 
Podología San Juan de Dios 08/03/2024 

Estudios Estadísticos San Isidoro de Sevilla 03/05/2024 

Farmacia Inmaculada Concepción 11/12/2023 

Filología San Isidoro de Sevilla 03/05/2024 

Filosofía San Isidoro de Sevilla 03/05/2024 

Geografía e Historia San Isidoro de Sevilla 03/05/2024 

Informática San Alberto Magno 10/11/2023 

Medicina San Lucas Evangelista 13/10/2023 

Odontología Santa Apolonia 05/02/2024 

Óptica y Optometría Santa Otilia 15/12/2023 

Psicología Juan Huarte de San Juan 23/02/2024 

Trabajo Social San Juan de Dios 15/03/2024 

Veterinaria San Francisco de Asís 04/10/2023 
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Serán también días festivos los establecidos por el Estado y por la Comunidad de 
Madrid, que son los siguientes: 

 12 de octubre .....................  Fiesta Nacional de España 

 1 de noviembre ..................  Todos los Santos  

 9 de noviembre ..................  Nuestra Señora de la Almudena  

 6 de diciembre ...................  Día de la Constitución Española 

 8 de diciembre ...................  Inmaculada Concepción 

 25 de diciembre .................  Natividad del Señor  

Una vez que se publiquen en el BOE y en el BOCM las correspondientes normas 
sobre días festivos para el próximo año 2024, tanto de ámbito nacional, autonómico y 
local, se reflejarán en este calendario. 
 

(BOUC Nº 19, de 16 de mayo de 2023) 
 
 
MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE EXAMEN PARA 
PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS DE PERSONAL DOCENTE CONTRATADO DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, APROBADA POR ACUERDO DEL 
PLENO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID, DE 4 DE FEBRERO DE 2022 (BOUC DE 14 DE FEBRERO). 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, la 
modificación de la regulación de los derechos de examen para participar en 
convocatorias de personal docente contratado de la Universidad Complutense 
de Madrid, aprobada por acuerdo del Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, de 4 de febrero de 2022 (BOUC de 14 de 
febrero), en los siguientes términos: 

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, se modifican las figuras existentes y se crean nuevas figuras de personal 
docente laboral que hacen necesaria la siguiente propuesta de modificación de la tabla 
de las cuantías a pagar por los derechos de examen:  

TIPO DE PERSONAL DERECHOS DE EXAMEN 

Personal docente contratado sin formación de listas de 
espera ni bolsa de trabajo. 

42,34 euros 
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Personal docente contratado para formación de listas de 
espera o bolsa de trabajo 

52,91 euros 

 
Se ha dado traslado al Consejo Social 

 
 
PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA FACULTAD DE BELLAS 
ARTES (2020/2021).  
 
La Comisión aprueba la concesión de los Premios Extraordinarios de 
Doctorado que se relacionan a continuación: 
 

- FACULTAD DE BELLAS ARTES (2020/2021) 

SANTIAGO MORILLA CHINCHILLA 
ANTONIO FERREIRA MARTÍN 
AMAIA ISABEL SALAZAR RODRÍGUEZ 

 
(BOUC Nº 19, de 16 de mayo de 2023) 

 
 
APROBACIÓN DE NUEVAS TASAS Y MODIFICACIÓN DE TASAS YA EXISTENTES, 
DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO COMPLUTENSE. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, nuevas 
tasas y modificaciones de tasas ya existentes, del Hospital Clínico Veterinario 
Complutense,  
 

Se ha dado traslado al Consejo Social 
 
 

____ 


